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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 424/2023

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día treinta y uno de enero de dos mil veintitrés, se adoptó entre

otros el acuerdo que copiado dice así:

“4. ADDENDA POR LA QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA

DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN SUSCRITO EL 22-12-

2017 ENTRE EL IPBS DE CÓRDOBA Y EL AYUNTAMIENTO DE

MONTORO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO PRO-

VINCIAL DE AYUDA A DOMICILIO DURANTE EL EJERCICIO

2023 (GEX 10513/2022.- Por parte de la Sra. Alcaldesa se infor-

mó que con fecha 27 de diciembre de 2022, se firmó la Addenda

para el ejercicio 2023 del Convenio de Colaboración entre la Exc-

ma Diputación Provincial de Córdoba, a través del Instituto Pro-

vincial de Bienestar Social de Córdoba (IPBS) y este Ayuntamien-

to para la Gestión del Servicio público de Ayuda a domicilio, que

fue firmado el 22 de diciembre de 2017.

Consta en el expediente el informe emitido por la Secretaria

General sobre esta Addenda en el que se señala la falta de com-

petencias de los municipios menores de 20.000 habitantes para la

prestación de este servicio, y la inadecuación jurídica tanto para

su delegación por la Diputación a estos municipios a través de es-

te convenio, como el mantenimiento de la vigencia del convenio

de 22-12-2017 mediante la sucesión de prórrogas anuales del

mismo.

Previo dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa

de Asuntos Generales, en votación ordinaria, por unanimidad de

los trece Sres asistentes, lo que representa la totalidad del núme-

ro legal de miembros de este órgano, se propone al Pleno la

adopción del siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la Addenda al Convenio de Colaboración

suscrito el pasado 22 de diciembre de 2017, entre el Instituto Pro-

vincial de Bienestar Social de Córdoba y este Ayuntamiento de

Montoro para la Gestión del Servicio Público Provincial de Ayuda

a Domicilio durante el ejercicio 2023, y cuya vigencia es del 1 de

enero al 31 de diciembre de 2023, y que copiado que dice así:

"ADDENDA POR LA QUE SE PRORROGA LA VIGENCIA DEL

CONVENIO DE COLABORACION SUSCRITO EL PASADO 22

DE DICIEMBRE DE 2017 ENTRE EL INSTITUTO PROVINCIAL

DE BIENESTAR SOCIAL DE CÓRDOBA Y EL AYUNTAMIENTO

DE MONTORO, PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO

PROVINCIAL DE AYUDA A DOMICILIO DURANTE EL EJERCI-

CIO 2023.

En Córdoba, a 27 de diciembre de 2022

REUNIDOS

De una parte, don Francisco A. Sánchez Gaitán, Presidente del

Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba en atención a

la designación efectuada por el Pleno de la Diputación Provincial

de Córdoba.

Y de otra, doña Mª Dolores Amo Camino Alcaldesa/Presidenta

del Ayuntamiento de MONTORO, en representación del citado

Ayuntamiento.

En uso de las atribuciones que les confieren la Ley 7/85, de 2

de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y actuando

en ejercicio de sus respectivos cargos y en la representación que

ostentan, toda vez que reconociéndose recíprocamente la capaci-

dad de otorgar el presente convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO. Que la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-

ción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en si-

tuación de dependencia, prevé la creación de un Sistema para la

Autonomía y Atención a la Dependencia con la participación y la

colaboración de todas las Administraciones Públicas.

SEGUNDO. Que el artículo 42 de la Ley 9/2016, de 27 de di-

ciembre, de Servicios Sociales de Andalucía reconoce el servicio

de Ayuda a Domicilio como una prestación garantizada del Siste-

ma Público de Servicios Sociales de Andalucía, cuyo reconoci-

miento tiene el carácter de derecho subjetivo, resulta exigible por

los ciudadanos y su provisión es obligatoria por las Administracio-

nes Públicas en los términos y condiciones establecidas en el Ca-

tálogo de Prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales

de Andalucía.

TERCERO. Que la Orden de la Consejería del Igualdad y Bie-

nestar Social de la Junta de Andalucía, de 15 de noviembre de

2007, por la que se regula el servicio de ayuda a domicilio en la

Comunidad Autónoma de Andalucía (modificada por Orden de 28

de junio de 2017, en BOJA 30-6-2017), establece que el SAD de

titularidad pública y su organización es competencia de las Cor-

poraciones Locales de Andalucía, que podrán gestionarlo de for-

ma directa o indirecta.

CUARTO. Que a tal fin, el Pleno de la Corporación Provincial,

en su sesión ordinaria, celebrada el pasado 21 de mayo de 2008,

tuvo a bien aprobar el Reglamento para la Gestión del Funciona-

miento del Servicio Público Provincial de Ayuda a Domicilio en los

municipios de la Provincia de Córdoba con población inferior a

20.000 habitantes, en el que se establece la colaboración la di-

chas Entidades Locales en la gestión del SAD en los municipios

de la provincia de Córdoba.

EXPONEN

PRIMERO. Que en atención citado modelo de gestión compar-

tida, el pasado día 22 de diciembre de 2017, se suscribió el Con-

venio de Colaboración entre el Instituto Provincial de Bienestar

Social de Córdoba y el Ayuntamiento por el que se regula la coo-

peración entre ambas entidades en la gestión del Servicio Provin-

cial de Ayuda a Domicilio en dicho municipio.

SEGUNDO. Que el artículo 49 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-

bre, establece una vigencia ordinaria de los Convenios de Cola-

boración de las AAPP de cuatro años, facultando no obstante a

las partes firmantes a la prórroga de su vigencia por un periodo

de hasta cuatro años adicionales o su extinción.

TERCERO. Que en estos momentos se halla en fase de expo-

sición pública y consultas un nuevo proyecto de Orden regulado-

ra del servicio de Ayuda a Domicilio en Andalucía por parte de la

CIPSyC de la Junta de Andalucía, del que se esperan importan-

tes modificaciones en el contenido y condiciones en que el servi-

cio es prestado por las AAPP a las personas dependientes y

usuarios, ya como prestación garantizada del Sistema Público de

Servicios Sociales de Andalucía, en los términos recogidos en el

artículo 42 de la Ley de Servicios Sociales de Andalucía.

CUARTO. Que se hace conveniente extender la vigencia tem-

poral del actual Convenio de Colaboración hasta tanto se produz-

ca la publicación de la nueva regulación del SAD por parte de la

Comunidad Autónoma durante los próximos dos años con las mo-

dificaciones introducidas en la presente Addenda, o en su defec-

to, hasta la suscripción de un nuevo convenio de colaboración,

tras la publicación de la nueva Orden SAD, donde se recojan re-

quisitos y condiciones establecidas en la nueva orden reguladora.

Y suscribiéndose -en caso de no aprobarse nuevo Convenio- una
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nueva Addenda para el ejercicio 2023, referida únicamente al

contenido económico del ejercicio en curso.

En atención a lo expuesto, suscriben la siguiente

ADDENDA

PRIMERA. De Modificación de la Cláusula Tercera del Conve-

nio referida a las Formas de Prestación del servicio, quedando re-

dactada del siguiente tenor:

TERCERA. PRESTACIÓN DEL SERVICIO

El Ayuntamiento de MONTORO, podrá realizar la gestión del

servicio de ayuda a domicilio de las personas residentes en su

municipio, en cualesquiera de las formas previstas en el artículo

100 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales

de Andalucía: gestión directa, régimen de concierto social previs-

to en dicha Ley y en el Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el

que se regula el Concierto Social para las prestación de los Servi-

cios Sociales, y gestión indirecta en el marco de la normativa de

contratación del sector público.

SEGUNDA. De Modificación de la Cláusula Quinta del Conve-

nio referida a la financiación del servicio, quedando redactada del

siguiente tenor:

QUINTA. FINANCIACIÓN. DEL SERVICIO

Mediante el presente Convenio de Colaboración el Ayuntamien-

to se compromete a la prestación del Servicio de Ayuda a Domici-

lio en los términos descritos en la Estipulación SEGUNDA, y el

Instituto Provincial a realizar las transferencias correspondientes

para su oportuna financiación con cargo a la disponibilidad presu-

puestaria del ejercicio.

A los efectos de determinar el coste del servicio en las Corpora-

ciones que desarrollen el servicio mediante gestión directa será el

coste/hora efectivamente incurrido por el Ayuntamiento en la

prestación del servicio, y en el caso de gestión indirecta, bien a

través del concierto social o en el marco de la normativa de con-

tratación del sector público, será el coste/hora abonado a la enti-

dad prestadora del servicio como resultante del proceso de adju-

dicación.

En ningún caso la financiación del Instituto Provincial podrá su-

perar el límite del coste/hora máximo de referencia fijado por la

Comunidad Autónoma, actualmente establecido en 14,60 €/hora

mediante Resolución de la Dirección-Gerencia de la Agencia de

Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, de fecha 25 de

febrero de 2021, o cualesquiera otra que la modifique o sustituya.

Sobre las anteriores consideraciones, en relación a los usua-

rios actualmente activos y con el coste/hora máximo de referen-

cia anteriormente señalado, se realiza la presente previsión eco-

nómica del Servicio Provincial de Ayuda a Domicilio en el munici-

pio de durante el ejercicio 2023:

CONCEPTO PREVISIÓN MENSUAL PREVISIÓN ANUAL

SAD-Dependencia 188.879,37 € 2.266.552,40 €

SAD-Comunitarios 248.20 € 2,978.40 €

TOTAL 189.127,57 € 2.269.530,80 €

El Ayuntamiento remitirá al Instituto Provincial certificación pre-

via relativa al tipo de gestión llevado a cabo durante el ejercicio

económico especificando el coste/hora efectivamente incurrida en

el caso de gestión directa Y en los casos de gestión indirecta, la

entidad adjudicataria del servicio y precio/hora definitivamente re-

sultante de la licitación. Dicha certificación será objeto de actuali-

zación en caso de sufrir modificaciones durante la vigencia tem-

poral de la presente Adenda.

TERCERA. De Modificación de la Cláusula OCTAVA referida a

CALIDAD EN EL EMPLEO, quedando redactada en los siguien-

tes términos:

1. OCTAVA. CALIDAD EN EL EMPLEO

1. El Ayuntamiento se compromete de manera específica a pro-

mover la calidad en el empleo, generado por la prestación del

Servicio de Ayuda a Domicilio en su municipio, así como a promo-

ver la profesionalidad y formación de los trabajadores afectos al

servicio -tanto si realizan la gestión de forma directa como indirec-

ta con estricta sujeción a lo previsto en la Resolución de 10 de ju-

lio de 2018, conjunta de la Dirección-Gerencia de la Agencia de

Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía y de la Secreta-

ría General de Servicios Sociales, por la que se establecen los re-

quisitos de acreditación de la cualificación profesional y de las ha-

bilitaciones de los auxiliares de ayuda a domicilio (BOJA 16-7-

2018), o cualesquiera otra que la complemente o sustituya.

2. El Ayuntamiento, en su gestión directa o indirecta del servi-

cio, velará por el cumplimiento de la normativa laboral, de seguri-

dad, salud y prevención que afecte a los Auxiliares de Ayuda a

Domicilio, garantizando -como mínimo- los contenidos laborales y

retributivos establecidos en el VII Convenio Marco Estatal de Ser-

vicios de Atención a personas Dependientes y desarrollo de la

Promoción de la Autonomía Personal (Tablas Salariales Resolu-

ción 19 marzo de 2019 BOE 29-3-2019), o en su caso, las dis-

puestas por la Comisión Negociadora del VIII Convenio Colectivo

Marco Estatal de Servicios de Atención a la Dependencia y Desa-

rrollo de la Promoción de la Autonomía Personal para el ejercicio

2022.

CUARTA. De Modificación de la Cláusula Undécima referida a

la vigencia temporal, quedando redactada en los siguientes térmi-

nos:

UNDÉCIMA. VIGENCIA

El presente Convenio extenderá su vigencia desde el próximo

día 1 de enero al 31 de diciembre del 2023.

QUINTA. De creación de una nueva Estipulación DUODÉCIMA

redactada en los siguientes términos:

DUODÉCIMA. REFERENCIA NORMATIVA

El presente Convenio de Colaboración se realiza sobre la base

del servicio configurado en la Orden, de 15 de noviembre de

2007, reguladora del servicio de ayuda a domicilio en la Comuni-

dad Autónoma de Andalucía (BOJA 23-11-2007), cualquier modi-

ficación o sustitución de la misma quedará integrado como conte-

nido obligacional del presente convenio de colaboración en adap-

tación del servicio a la nueva normativa, hasta tanto se proceda a

la suscripción de un nuevo Convenio de Colaboración que se

acomode e integre la nueva normativa reguladora del servicio en

Andalucía.

De igual forma, el contenido del presente Convenio queda con-

dicionado a la virtualidad del Convenio de Colaboración suscrito

entre la Diputación de Córdoba y la Consejería de Igualdad Políti-

cas Sociales y Conciliación de la Junta de Andalucía. Y en prue-

ba de conformidad, firman los intervinientes, en el lugar y fecha

indicados en el encabezamiento.

POR EL INSTITUTO PROVINCIAL

DE BIENESTAR SOCIAL
POR EL AYUNTAMIENTO DE MONTORO

Fdo. Francisco A. Sánchez Gaitán Fdo. Mª Dolores Amo Camino

SEGUNDO: Remitir certificación de este acuerdo al Instituto

Provincial de Bienestar Social de Córdoba de la Excma. Diputa-

ción Provincial de Córdoba.

TERCERO: Publicar este acuerdo en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba.

CUARTO: Dar cuenta de este acuerdo a la Intervención de
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Fondos Municipal, así como al Tribunal de Cuentas u órgano ex-

terno de fiscalización de la Comunidad Autónoma de acuerdo a lo

previsto en el artículo 53 de la Ley 40/2015, en el plazo de los

tres meses siguientes a su suscripción”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Montoro, 2 de febrero de 2023. Firmado electrónicamente por

la Alcaldesa, María Dolores Amo Camino.
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